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Bruselas, 30 de septiembre de 2011

INFORME GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL GRUPO CONSULTIVO DE CADENA ALIMENTARIA, SALUD DE LOS ANIMALES Y LAS  PLANTAS SOBRE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA  UNION EUROPEA RELATIVA AL  POLEN MON810 EN  LA MIEL. 

Presentes:

Representantes de la DG SANCO (Comisión Europea), COPA-COGECA, empresas de producción de alimentos, miembros de  “Greenpeace y MONSANTO.

Organizaciones agrarias españolas: UPA y COAG.

La Comisión (DG SANCO), invita a realizar un grupo de trabajo sobre la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 6 de septiembre de 2011 relativa al maíz transgénico MON810 y al polen en la miel.

La primera intervención la realizan los miembros de la Comisión explicando que el objetivo de esta reunión es para presentar a las partes interesadas la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea la sentencia de 6 de septiembre de 2011, sobre la situación reglamentaria del polen  MON 810  en la miel y responder a sus preguntas y recoger información relevante.

Dejaron claro que  la comisión está evaluando el fallo  del Tribunal y no están en posición en este momento de predecir el resultado y las consecuencias de esta evaluación.

Introducción:

Los antecedentes que nos llevan a tener esta reunión son los siguientes: 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea
COMUNICADO DE PRENSA nº 79/11 Luxemburgo, 6 de septiembre de 2011
La miel y los complementos alimenticios que contienen polen derivado de un OMG son alimentos producidos a partir de OMG que no pueden comercializarse sin autorización previa.

COPA-COGECA (Francia): Entrega un documento sobre otra investigación que han hecho demostrando que no se han podido encontrar Organismos Genéticamente Modificados (OGMs) en la miel. Bajo su punto de vista, la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea  se ha basado en dos puntos técnicos erróneos:
· El primero de ellos es que el polen no es un ingrediente de la miel (tal y como el Tribunal ha calificado), sino que el polen dentro de la miel es un componente natural. (Muestra una reproducción en pequeño de una colmena para explicarlo gráficamente).

· Señala asimismo que ni el maíz ni  la soja  tienen néctar por tanto  explica que no se  puede obtener  miel proveniente del maíz ni de la soja.

             El contenido total de polen en la miel está entre 0.01%-0.03/0.04%.

Aparte de creer que hay un problema técnico sobre el que se ha basado la sentencia y por otro lado creen que hay un problema con el laboratorio que ha realizado las pruebas porque ellos por su cuenta han obtenido otros resultados de otro laboratorio. Les hacen entrega a los miembros de la Comisión de dicho informe.

COPA-COGECA: (Francia):

Creen que se debe basar esta decisión conforme a la legislación UE no solo para el  caso concreto.

Para ellos, hay muchos elementos importantes a considerar  a la hora de tomar este tipo de decisiones. Creen que la presencia de OGM polen esta fuera del área de control del apicultor.

La decisión que ha tomado el Tribunal Europeo es una locura porque si se  introduce  dicho polen en la miel tanto intencionadamente como fortuitamente , el alimento que contenga ingredientes producidos a partir de OGM y por tanto será de obligatoria  aplicación el  régimen de autorización previa para su comercialización(Conforme al reglamento sobre los alimentos modificados genéticamente2Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente (DO L 268, p. 1)).

Piden que se encuentre una solución adecuada para el apicultor ya que no puede estar pendiente de donde tiene o no las abejas.

NABISCO (EMRESA DE FABRICACION DE CHOCOLATE Y GALLETAS):

Le preocupa el tema del etiquetado dado que a partir de la definición que el Tribunal da de polen como ingrediente producido a partir de OGM ….a los productos que contengan dichos ingredientes se les aplica el Reglamento sobre los alimentos genéticamente modificados dado que en el mismo se considera que los “alimentos que se hayan producido a partir de OGM o contengan ingredientes producidos a partir de estos organismos”, como es el caso de la miel; deberán etiquetarse adecuadamente explicando el contenido de OGM. Eso si pide que se explique bien la excepción de 0.9%. (Si no supera el 0.9% de los ingredientes del alimento -el OGM- no deberá ser etiquetado).

Cree finalmente que esta sentencia va a tener mucho impacto en su empresa/negocio. Este es solo un sector de la industria alimentaria.

INFOA GROUP:

No están del todo descontentos con  esta sentencia. Creen que se tiene que proteger a los apicultores, pero también  a las empresas que quieren seguir produciendo sin OGMs.

Plantean la siguiente pregunta a la Comisión ¿esta sentencia puede asegurar que se mantenga este sector?
 “AMIGOS DE LA TIERRA”:

No están de acuerdo con esta sentencia del Tribunal. Plantean la siguiente pregunta a la Comisión ¿todo el mundo tiene que aceptar un cierto nivel de OGM en los alimentos que consuma? Preguntan por los posibles standards mínimos. Bajo su punto de vista tienen que ser los que quieran producir OGM  los que tienen que comunicar a los que estén produciendo otros productos que van a plantar este tipo de semillas y no al revés. No es el apicultor el que tenga que ver si hay cultivos OGM cercanos para tratar de no “contaminarse”. Plantean una segunda cuestión, ¿quién tiene que pagar el test sobre sus productos para saber si  están o no contaminados por OGMs?

Creen que se necesita información activa sobre todo para los apicultores.

FOODDRINK EUROPE:

Explican que representan grandes empresas pero también pequeñas.

Creen en la coexistencia de cultivos.

Bajo su punto de vista hay que diferenciar dos normativas diferentes,

 Por un lado el Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente (DO L 268, p. 1)

y por otro lado al Directiva 2001/18 según la cual se requiere autorización para poder comercializar con productos OMG o  que contengan ingredientes producidos a partir de estos organismos( el caso discutido). 

Bajo su punto de vista el Tribunal de Justicia no ha respetado la normativa de la miel,( Directiva 2001/110/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2001, relativa a la miel )porque según esta sentencia el polen no es un ingrediente a contrario de lo que deja entrever la Directiva en su considerando (6) No se podrá retirar de la miel el polen ni ninguno de sus componentes específicos, excepto cuando resulte inevitable en el proceso de eliminación de materia orgánica o inorgánica ajena a la miel. Dicha eliminación puede llevarse a cabo mediante filtrado. Cuando el filtrado conduzca a la eliminación de una importante cantidad de polen, será preciso informar de ello correctamente al consumidor mediante una mención adecuada en el etiquetado.

Respuesta de la Comisión ante la primera ronda de preguntas:

1) sobre el tema de los análisis en laboratorio:

Comentan que han tenido algunos problemas con el muestreo. Se han tomado ejemplos para comprobar la  presencia de OGMs en la miel. Necesitan separar polen de la miel porque el método es mediante agua (filtración). Explican que han utilizado el Método de la cuantificación, para cuantificar la cantidad de OGMs en el polen. Tienen que armonizar el método, creen que en las próximas semanas conseguirán mas resultados.

Francia: Hablan  sobre los falsos positivos en el proceso de investigación etc.
Respuesta de la Comisión: Lo saben, le han pedido a las instituciones que no hagan nada hasta que se compruebe del todo el método que están llevando a cabo. El método del muestreo  no es muy fácil, están en este punto de pedir que no se actúen hasta que se clarifiquen algunas cosas.

Necesitan tiempo para averiguarlo. Han realizado importaciones para el muestreo de miel de terceros países, tienen que establecer como hacen las pruebas como comprueban la miel que han importado etc. Explican una vez más que han convocado dicho grupo de trabajo porque saben que hay dudas y quieren clarificarlas, “estamos aquí porque hay dudas, si no, no estaríamos aquí”. Están introduciendo en los próximos días la manera de comprobar los productos de los diferentes países, tienen que comparar con las importaciones del mes de septiembre del año anterior etc. Explican también que han recalcado a los diferentes  estados miembros que no tomen ninguna decisión hasta que esté clarificado el tema. No quieren que los Estados miembros tomen decisiones a nivel nacional.

La Comisión continúa respondiendo a las cuestiones planteadas:

Sobre  el muestreo que han ido realizando comentan que han obtenido del 22 % de las muestras: 39 con resultado negativo en OGMs y 3 positivos.

También creen que existe un tema legal en cuanto a que indican a la compañía Monsanto que cualquier polen de procedencia OGM tiene que ser previamente autorizado. Comentan que este tema se ha discutido asimismo en EFSA (European Food Safety Authority), o sea la Autoridad Europea de seguridad alimentaria.

COPA ( FR):

Esta sentencia es realmente catastrófica para los apicultores. No es posible que se beneficien, no se puede asegurar donde van las abejas y asegurarse de que el polen venga o no desde 100 metros mas allá por el viento.

El documento que ha mostrado (y que han entregado anteriormente a la Comisión sobre una investigación hecha  es muy técnica y muestra que en 10 gramos de miel puedes encontrar desde 100  a 1 millón de toneladas de polen. Unos 100.000 granos de polen dentro de la miel.

Critican el proceso de análisis de las muestras porque hay tantos granos de polen que todo es posible. Hay muchos problemas con esta sentencia incluso una contradicción entre esta sentencia y la Directiva sobre la miel. Creen que es imposible que esto siga adelante.

COMISION: 

Son conscientes de que actualmente hay problemas con el muestreo (sampling).

FEEDM: Asociación Europea de Miel..

Explica que sus miembros tienen dificultades ahora por esta sentencia. Se tienen que tener en cuenta los análisis. Creen que el tema del etiquetado también es un problema.

Vía Campesina: Necesitan saber los datos científicos. Dónde están exactamente los OGMs;  campos para prevenir a los apicultrores del posible desastre económico que se les puede perjudicar.

Creen que la coexistencia es casi imposible, no pueden controlar sobre la diseminación de los OMGs. No se sabe a cuantos metros tiene que estar un campo sin OMG de otro que no lo es para que no se contaminen los cultivos. Creen que si se acepta la coexistencia de campos con cultivos OGMs con campos de cultivos libres de OGMs los apicultores deberían quedarse donde están y los nuevos  campos de OMGs son los que deberían buscar el área disponible manteniendo una cierta distancia pero para ellos esta solución es imposible. Creen que no se puede controlar a las abejas dentro de las distancias que propone la Comisión.

EUROCOMMERCE: Creen que aparte de los problemas con los muestreos es muy relevante el problema del  etiquetado. No les queda claro este tema, preguntan las referencias a tener en cuenta.

Cuestionan que si el polen es un ingrediente de la miel, es porque existe una lista legal de los elementos de la miel? Bajo su punto de vista la miel es un único elemento en sí, no tiene ingredientes sino componentes.

Apicultores austriacos:

No  tienen regulación sobre OGMs asi que para ellos no es un desastre la sentencia de Tribunal de Justicia Europeo. Creen que la libertad de elección sobre consumir o no productos OMGs es para los consumidores, no para los productores. Creen que los consumidores son los que piden miel sin OMG y por ello tienen que seguir la petición del consumidor y producir miel sin OMG. El producto se produce para satisfacer las necesidades del consumidor, sino no tiene sentido  vender su producto. Creen que la coexistencia es posible aunque afirman que  en Austria están prohibidos los cultivos OGMs.

GREENPEACE: 

No tienen claro cuáles van a ser los pasos a seguir a partir de esta sentencia.

Están completamente de acuerdo con las intervenciones llevadas a cabo por los miembros franceses del el Copa-Cogeca. Apela al principio de que quien contamina paga (está en la legislación de la Unión Europea) ,es decir, que quien causa daño al medioambiente es el que lo tiene que pagar. Quieren que se paralicen las nuevas autorizaciones para comercializar con productos OGMs  hasta que se resuelva este problema dado que puede suponer un gasto innecesario para los estados miembros.

COMISIÓN:

Antes de que los estados miembros puedan  asegurarse existe una obligación para los tribunales  alemanes de resolver el conflicto particular entre Bablok vs Freistaat Bayern.

Creen que cuando se habla de coexistencia, el último cultivo que llegue (que generalmente van a ser los de OGMs) será el agricultor de OGM el que informe a los otros  agricultores que está ahí y será el que se asegure de cumplir con las reglas de las distancias etc... En resumen lo que significa es que el agricultor que llega más tarde es quien tiene que informar. Dejan claro que las opciones de miel sin OGM ya existen, lo que se  está discutiendo en este grupo de trabajo es  la posibilidad de que haya opciones de miel con un cierto contenido de OGM (polen). No tienen claro si existe o no tal contradicción entre la Directiva de la miel Directiva 2001/110/CE y la legislación remitida por el Tribunal de justicia Europeo (ya mencionadas). Creen que en el plazo de  una semana tendrán más muestras analizadas e  intentaran realizar una propuesta práctica. Explican que tienen un margen más o menos amplio para aplicar la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea pero tampoco un margen muy amplio, tienen que tomar una decisión en menos de un mes por ello es por lo que han querido preguntar a las diferentes partes implicadas.

GREENPEACE:  

Creen que este tema debería ser tratado por la DG ENVI , dado que tienen evidencia del perjuicio  medioambiental que causan los cultivos MON 810.Según su punto de vista la coexistencia no es posible como ya han señalado otras organizaciones.

COPA-COGECA: Existen numerosas contradicciones. Apelan al “Codex Alimentario” creen que es posible que el Codex Alimentario no sea compatible con esta sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Añaden que una vez que se filtre la miel OGM será también más fácil filtrar el azúcar industrial. La discusión del etiquetado no está si el contenido de ingredientes OGMs está  sobre 0.7 0.8. Hasta que el nivel no llegue al  0.9 % no es obligatorio proceder al etiquetado como producto fabricado a partir de OGM o que contiene ingredientes producidos a partir de estos organismos.

FEFAC:

 No tiene claro si en Europa puede o no producirse soja OGM.

COMISIÓN:

Explica que los planes de la Comisión van encaminados  a  la coexistencia. Se le quiere dejar la opción a los Estados miembros. La Comisión puede dar unas guías pero  no puede regular para todos los estados. Comentan también que el Parlamento Europeo  ha planteado introducir una obligación para que los estados miembros acepten la coexistencia.

Greenpeace: Le lanza la siguiente pregunta al abogado representante de la empresa MONSANTO: ¿Está preparada la empresa de Monsanto para asumir lo que le supone a  la Unión Europea este cambio sobre los productos OGMs ?

Monsanto realiza una intervención defendiendo su postura ante los cultivos de MON810. 

COPA: Asegura que cada planta da millones de polen, explica que los granos de polen contienen espermatozoides. Asimismo afirma que el polen se encuentra por todas partes por lo que es imposible delimitarlo. Es muy difícil establecer una distancia en cultivos que asegure que un cultivo no va a contaminar a otro. Aun así creen que la  coexistencia podría darse pero insisten en que es muy difícil comprobar si la miel contiene o no polen OGM.

Comision: Vuelven a plantear que para ellos es viable la coexistencia.

COPA Francia: Preguntan directamente a la Comisión quien será responsable del perjuicio en el caso en que haya perjuicio a otras explotaciones. Necesitan cuestionarse el tema de las ayudas al apicultor.

Monsanto  Pone como ejemplo a España como modelo de coexistencia de cultivos OGMs y no OGMs. Pide que se eleve pregunta sobre este tema a los representantes del gobierno español debido a que son los más experimentados en este tema.

COAG: COAG interviene para decir que no es necesario pedir opinión a las autoridades españolas dado que en esa reunión hay organizaciones de productores presentes. Comenta que España no es ningún buen ejemplo porque la experiencia de España en el tema de los OGMs es que ya  no quedan cultivos de maíz convencionales. Según dicha organización, todos los cultivos de maíz existentes en España son transgénicos, y por ello el gobierno español tiene que importar maíz convencional de otros países. Replican que España no es un buen ejemplo de esto bajo su punto de vista. 

La Comisión toma en consideración la propuesta de Monsanto y concluye diciendo que no  hay una fecha exacta para implementar  la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea pero que  tienen que hacerlo sin mucha demora.

Las medidas que se van a tomar por parte de la Comisión, tras escuchar a los diferentes interesados van a ser las siguientes:

1.- Respecto al tema de la Coexistencia de cultivos tradicionales y OGMs: comprobar medidas sobre a qué distancia tienen que estar los diferentes cultivos para que puedan seguir coexistiendo.

2.- Respecto al impacto en la actividad; de los apicultores y agricultores; piden a las organizaciones que los participantes de este grupo de trabajo les den documentos, certificados cualquier información que tengan que demuestre el posible impacto de sentencia en la actividad agrícola para mandársela a la Comisión antes del final de la semana que viene. Información de terceros países, de los agricultores, de las importaciones...de lo que sea.

3.- Respecto a las opiniones vertidas por el COPA-COGECA: hay una divergencia de opiniones en esta organización. Quieren saber cuál es el punto de vista oficial del Copa, no solo de los apicultores franceses por un lado y por otro de los austriacos. Quieren el punto de vista oficial sobre este tema de la organización.
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